
Resolución N* {ml
Posadas - Misiones,31 de Octubre de 2008

VISTO:

La "Recomendacién Técnica del Sector Público Nro. I - Marco
Conceptual Contable paralaAdministración Públicd', err adelante "la Recomendación",
emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias
Económicas, y

CONSIDERAF{D&

Que esta Recomendaeiórl ha tenido su origen en la revisión del
proyecto de Resolución Técnica Nro. 12, que con el mismo título fue elaborado en el
seno de la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, en
adelante F.A.C.P.C.E.;

Que oportunamente, la Asociacién de Contadores Generales de la
República Argentina eomunicó foürralmente al Señor Presidente de la Federación
mediante nota Nro. 04/2006, su expresa oposición a la inclusión de un marco conceptual
contable para el sector público como parte de una nofina de carácter obligatorio, como
lo es cada Resolución Técnica emergeate de la F,A.C.P.C,E. en la medida de su
adopcién por cada Consejo Profesional de Ciencias Económicas;

Que la revisión efect$ada por 1a F-AC.P.C-E., dio somo resultadc la
emisión de la Recomendación citada en el VISTO, enla que se recomienda a los
Consejos Profesionales adheridos la adopción de la misma en su jurisdicción, invitando
a los órganos rectores en materia contable de la Administración Pública nacional,
provincial y municipat a adherir y adoptar la Recomendación para la resolucién de
situaciones que no estuvieren conternpladas expresamente por las nonnas legales que
regulan Ia materia y a fin de aplicarla como marco de referencia para las
modificaciones que sobre las normas de índole coritable deban aplicarse en la
Administ¡ación Pública;

Que esta Recomendación se orienta a establecer un marco de referencia
tendiente a dar mayor homogeneidad y uniformidad de criterios en el ámbito de la
cootabilidad de la Hacienda Pública;

Que la potestad normativa de la F.A.C.P.C.E. se circunscribe
exclusivamente a la regulación de la actividad profesional de quienes la conforman, y
hace ejercicio de Ia misma en uso de la personería que el Estado le otorga dentro del
ordenamiento jurídico regulado por el derecho adminiskativo vigente;

Que en tel sentido, es la Contaduría General de la Nación. las
Contadurías Generales de cada Provincia y la de la Ciudad Auténoma e Buenos Aires
quiencs tienen las facultades y competeircias inherentes al dista, e las rtoffRas
contables que regulan la registración de la Contabilidad del Estado
jurisdicciones,
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constitucionalmeúe revisten los Poderes del Estado Nacional, Provincial o Municipal;

Que, no obstante el carácter de recomendación, en su Segunda Parte -

Introducción, establece que este conjunto de conceptos servirá para que la F.A.C.P.C.E,
defina el contenido de las fi¡turas normas contables profesionales paft la
A.dministracién Pública" agregando que las noruuur contables y recomendaciones
técnicas para el sector público que emita esta Federación deber¿ín encuadrarse en las
disposieiones de este mareo concrytrml',

Que si bien la Recomendación fue concebida como no obligatoria, en
los términos de su Introducción ya expuestos, se infiere la posibilidad de una incorrecta
interpretación de los alcances que rÍia fu¡¡ra disposicién de la F.A.C.P.C.E. pudiera
tener en el ¿imbito de las norrurs contables parael Sector Público;

Que al respecto, es pertinente que la Asociación de Contadores
Generales de la República Argentina se expida formalmente sobre los contenidos y
alcances de esta recomendación en el ámbito de su incumbenci4 mediante el dictado de
la presente Resol¡rsié$, cuyo texto fue aprobado oprfunarnente por la comisión
directiva en reunión celebrada en el día de la fecha. en la Provincia del Chubut;

PORELLO:

LA ASOCIACIÓN DE CONTADORES GENERALES
DE tA REPUBTICA ARGENTINA

RESUELVE:

ARTICULO 1o¡ La Recomendación Técnica del Sector Público N" 1 Marco
Conceptual Contable para la Administración Pública emitida por la Federación
Argentina de Consejcs Profesionales de Ciencias Económicas, no será vinculante o de
aplicación obligatoria para las Contadurías Generales eÍ su condición de órganos
rectores del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

ARTICI}LO 2"t Considerar a la Recomendación Técsica del Sector Fúblico No I ccmo
un aporte al marco teórico de referenciapua el dictado o modificación de normas que
eq materia de regulación contable rigen para la Administración Pública y que son
dictadas por las Contadurías Generales dentro del orden jurídico de cada jurisdicción.

ARTICULO 3": Comrmíquese por la Secretaria de la
la República Argentina, cumplido, archi

de

Dre- Macristina Gc¡net
Contadora Gmeral Pcia de Santa Fe alc.

Sesretaria
Asociación de Contadores Generales

Dr.Angel Horacio
Ge¡eral Pciade
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